
JUNTA DE ANDALUCIA

4256 DECRETO de 9 de noviembre de 1981 por el que 
se regula el ejercicio de las competencias transferi
das a la Junta de Andalucía en materia de activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

El Decreto 698/1979, de 13 de febrero, transfiere a la Junta 
de Andalucía las competencias de la Administración del Estado 
en materia de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, asumiendo, en consecuencia, según establece la dispo
sición transitoria cuarta del citado Decreto, la obligación de or
ganizar los servicios precisos y distribuir las competencias entre 
los órganos correspondientes, con el criterio esencial de atri
buir a Ja Junta de Andalucía las competncias que impliquen 
ejercicio de autoridad y aquellas que sean menester para el 
establecimiento de un criterio regional homogéneo.

En virtud de ello, habida cuenta de lo dispuesto en el De
creto 41/1979, de 17 de diciembre («Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, número 8, del 18), por el que se asignan a la 
Consejería de Interior las competencias en materia de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, a propuesta 
del. Consejero de Interior, y previa aprobación del Consejo 
Permanente de la Junta de Andalucía, dispongo:

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.º Las competencias transferidas por el Real De

creto 698/1979, en materia de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas serán ejercidas por el Consejo Permanente 
de la Junta de Andalucía, Consejería de Interior y demás Enti
dades y Organismos en el ámbito de su Delegación.

TITULO PRIMERO 
Competencias

Art. 2.º Consejo Permanente.—Como organo supremo del 
gobierno y administración de Andalucía, asume la alta direc
ción, planificación y coordinación de la intervención adminis
trativa sobre las actividades sujetas al Decreto de 30 de noviem
bre de 1961 y disposiciones concordantes.

Corresponden al Consejo Permanente las siguientes funciones:
a) La redacción y la aprobación de ordenanzas varias y con

cretamente de la que supla la falta de determinación del em
plazamiento idóneo, en los supuestos señalados en el artículo 4.° 
del Decreto de 30 de noviembre de 1961

b) La adopción de acuerdos respecto a actividades sujetas, 
que afecten a dos o más provincias o a los intereses generales 
de Andalucía.

En el ejercicio de estas funciones, recabará informe de las 
Consejerías relacionadas con la materia de que se trata por 
razón de su competencia.

Art. 3.° Consejero de Interior.
I. Competencias: El Consjero de Interior tendrá competen

cias en materia de resolución, dirección y fiscalización de las 
actividades sujetas.

II. Funciones: Corresponden al Consejero de Interior las si
guientes funciones:

a) Dirección y vigilancia del cumplimiento del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y disposiciones concordantes.

b) Conocimientos de las licencias municipales de instalación, 
apertura y funcionamiento.

c) Imposición y sanciones.
d) Conocimiento y resolución de los recursos de alzada con

tra sanciones de los Alcaldes y demás facultades conferidas 
anteriormente a los Gobernadores por la legislación vigente 
en materia.

Art. 4.° Comisiones Provinciales de Calificación de activi
dades.

a) Composición: Dependientes de la Consejería de Interior, 
se crean las Comisiones de Calificación de Actividades, que ten
drán la siguiente composición:

1.º Presidente: Consejero o Viceconsejero.
2.º Vicepresidente: Secretario general Técnico o Técnico en 

quien delegue el primero.
3.º Vocales:
a) Un Técnico de Administración General, designado por el 

Consejero de Interior a propuesta de la Diputación.
b> Un Técnico designado por el Consejero de Interior a 

propuesta de la Consejería de Política Territorial.
c) Un Médico, un Farmacéutico y un Veterinario desig

nados por el Consejero de Interior, a propuesta de la Consejería 
de Sanidad.

d) Un Técnico industrial, designado por el Consejero de In
terior a propuesta del Consejero de Industria.

e) Un representante de la Consejería de Agricultura, desig
nado por el Consejero de Interior a propuesta del Consejero de 
Agricultura.

f) Un representante del Instituto de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo.

g) Un Técnico de la Consejería de Turismo.
h) Un Técnico de la Consejería de Medio Ambiente.
Los Técnicos antes mencionados serán designados por el Con

sejero de Interior, a propuesta del Organismo a que pertenezcan.
4.º Secretario: Funcionario designado por el Consejero.
a) Competencias. Incumbe a las Comisiones Provinciales:
1. Las competencias que el Reglamento de 30 de noviembre 

de 1961 atribuye a la Administración del Estado, en orden a la 
calificación y emisión de informes.

2. Informar las Ordenanzas Municipales reguladoras de ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

3. Proponer las medidas correctoras, que en cada caso se 
estimen conveniente.

4. Elaboración de circulares y normas interpretativas en or
den a la más correcta aplicación de las disposiciones vigentes, 
en materia de actividades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, así como lograr la mayor agilización posible en la 
tramitación de expedientes.

5. Determinación de zonas de emplazamiento de actividades 
sujetas a este Reglamento en defecto de figura de planeamiento 
u Ordenanza municipal que lo prevea.

b) Funcionamiento.—La Comisión se reunirá para despachar 
todos los expedientes pendientes, celebrándose sesión una vez 
al mes como mínimo.

Independientemente de ello, se podrán recabar de los Organis
mos competentes cuantos informes se consideren convenientes, 
en relación con cualquier tipo de actividad que se pretenda 
implantar.

TITULO II
Art. 5.° Régimen Jurídico.—Recursos y responsabilidad. Se 

estará a lo dispuesto en el Decreto 689/1979, de 13 de febrero, 
y en el Reglamento de Régimen Interior de laJunta de An
dalucía.

En todo caso serán aplicables en lo procedente las Leyes de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado y de Procedi
miento Administrativo.

DISPOSICIONES FINALES
Primero.—El Presente Decreto se publicará en el «Boletín Ofi

cial del Estado» y en el de la Junta de Andalucía.
Segundo.—Se autoriza al Consejero de Interior para dictar las 

disposiciones que sean necesarias para el desarrollo de este De
creto.

Sevilla, 9 de noviembre de 1981.—El Presidente de la Junta 
de Andalucía, Rafael Escuredo Rodríguez.—El Consejero de 
Interior, Antonio Ojeda Escobar.

JUNTA DE CANARIAS

4257 DECRETO de 28 de septiembre de 1981 por el 
que se aprueba el Reglamento Regulador de la 
Estructura, competencia y funcionamiento de la 
Consejería de Agricultura de la Junta de Canarias.

El Real Decreto 2843/1979, de 7 de diciembre, sobre trans
ferencias de la Administración del Estado a la Junta de Ca
narias, en el capítulo primero, sección tercera, determina las 
competencias que en materia de agricultura se ejercerán por la 
misma.

Para el ejercicio de estas competencias es preciso su dis
tribución entre los órganos de la Junta, lo que exige dotar de 
una estructura orgánica básica a la Consejería de Agricultura, 
que le permita el desempeño de las funciones transferidas con 
la máxima racionalidad, eficacia, rapidez y economía.

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que la disposición 
transitoria tercera del citado Real Decreto 2843/1979, establece 
que la Junta organizará los servicios precisos y distribuirá en
tre los órganos correspondientes las competencias que se le 
transfieran, así como el Real Decreto 9/1978, de 17 de marzo 
por el que se aprobó el Régimen Preautonómico y el artícu
lo 22 del Reglamento de Régimen Interior de la Junta que 
dispone que cada Consejería se organizará en los Departamentos 
y Secciones que procedan, a propuesta de cada Consejero, co
rrespondiendo al Consejo Permanente la aprobación de su es
tructura, competencias y funcionamiento, en consecuencia y a 
propuesta del Consejero de Agricultura, el Consejo Permanente 
previa deliberación acuerda aprobar el presente Reglamento, 
cuyo contenido es el siguiente:

TITULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales

Artículo 1. La Consejería de Agricultura se organiza en los 
siguientes órganos:


